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ren en situación administrativa quedé h.lg{tral derech.o. alper
clbo de remuneración, la paga extr~ordinaria.de tal fecha. que
prevé el derogado apartado cldelnúmero 1 ,del artículo 67, en
cuantía idéntica a laque habría correspondido -da no haberse
acumulado a Jos haberes mensuales la extraordinaria.de 1 de
abril. A partir de tal mOl)1ento, cada Uno delos'c:onceptos qUe
integran el haber mensual y que son computables a efectos de
pagas extraordinarias se incrementaráen la cuantía resultante
de dividir por duce los respectivos conceptos que, integraron la
paga extra abonada en 1 de ottubre.Las posteriores pagas ex
traordinarias de Navidad y de 18 de lUna se abonáráricon" el
incremento experimen~ado comoconsecuéncia dé la dobleacu
mulaciónque prevé la presente disposición.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento yefectqs.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de marzo de 1973.

DE· LA. FUENTE

lImos. Srs, Subsecretario y Director general dé la Seguridad So
cial de este Ministerio.

ORDEN de 30 de marzo de 1973 por. la que se mOe
difica el numero 1 del ártícuio 78 del Estatuto de
Persfmal de la Organización Mutualista de la Se
guridad Socíal.

Ilustrísimos señores

La conveniencia de acomodar, dentro de lo posible, las re
tribuciones del funcionariado de laOrganizaciQ.!1. Mu'tualista
Laboral a las que rigen para la Administración CivildeJ Estado
y Organismos autónomos, aconsejáRcumular las gratificacio
nes extraordinarias de marzo y oGtubre, qlle :establece el ar
tículo 78 del Estatuto de Personal, aprobado· por Orden de este
Ministerio de 31 de iulio de 1970, a las doce pagas- ordinarias.
manteniendo las dos comúnmente existentes de 18 deiulioy
Navidad y sin que dicha medic:IU, enrtingún criso, pueda supo~

ner merma de derechos económicos para el fúncionariado· de
la citada Organización,

En.,su virtud y a propuesta de la Dirección General de la
Seguridad Social, Jefatura del Servicio de Mutualidades Labo
rales, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." Se modifica el número 1 del artículo 78 del Es
tatuto de Personal dE;'. la Organización Mutualista Laboral,. apnj
bado por Qrden de este Ministerio de 31 de julio de ·1970, al que
se le da la siguiente redacción:

..L El personal comprendido en el presente E:suttuto tendrá
derecho a la percepción de dos gratificaciones extraordinarias.
conmemorativas, una de la fiesta de laExaltaciQndetTrabajo
y la otra de la Natividad del Señor. que se hanm ef~ctivas, res
pectivamente, en los meses de julio y diciembre de cada aüo.

La cuantía de·cada una d~ estas gratificaciones'seráequiva~

lente al importe de una mensualidad deJE;l.s·remuneradones que
tengan asignadas los funcionarios' el día ldelos meses respeCe
Uvos anteriormente citados~>

Art. 2." La presente Orden entrará en vig:or el n1ismo día
de su publicadón en- el «Boletín Ofida] del Esta,do».

DISPOSICION TRANSITORIA,
Abonada la gratificación extraordinaria·delm'esde marta

de 1973, estableCida en el derogadoapartadoldela-rticulo 7B; a
los funcionarios que &El encontraban en situación admInistrativa
que dió lugar al derecho a percibir la mIsma, ·quedará ésta su~

pl"imida y a partir de 1 de abril de 1973 cada. uno de las .con
ceptos que integraban el haber mensual y que son computables
a efectos de gratificaciones extraordinarias sejncrementaran en
una dozava parte.~n 18 de julio de 19731a grat,jfic:aciónex
traordinaria se abonará con elincrerIlento operado como con
secuencia de dicha acumulación. En octubre ,de 1973 se abo,
nará, igualmente por última vez a .los funcionarios que se en:
contraren en situaCión administrativa que dé lugar al derecho
al percibo de remuneración, la gratificaciónextr.l10rdinál"i'l de
dicha mes, que preveía el derogado apartado' ldelaftiCülo 78;
en cuantía idéntica a la que habría:correspondido de no ha·
berse acumulado a los haberes mensuales· la extraordinaria del
mes de marzo,' A partir de tal momentocadaun,o dEllo$concepé
tos que integran el haber mensual y .q\leson ·computil,lJles Ro

efectos de gratificaciones extraorctina.rias; se ··incrementarán en
]u cu&ntia resurtante de dividir por'doce los re~.pectiv'QS c()ncep~

tos que integraron la graiilicación extraordinaria abonada en
el mes de octubre. Las posteriores gratificaciones extraordinarias
de Navidad y 18 de julio se abonarán con el incremento expe:-i
mentado como consecuencia de la dob.je acumulación que prevé
la presente disposición.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 3üde marzo de 197.3.

DE LA FUENTE

limos. Srs. Subsecrelario y Director general dt: la Seguridad 50
cial de este Ministerio.

ORDEN de 30 de marzo de 1973 por la que se mo
difica el apartado el del numero 1 del articulo 49
del Estatuto de Personal no .'>a/litaria dependiente
de lnstituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

La converüencíade acomodar, dentro de lo posible, las re~

tribuciones. de personal no sanitario al servicio de las Institu
ciones Sanitarias cte. la Segundad Social, a las que rigen para
la Administración Civil del Estado y Otgan!.s-mos autónomos,
acorrsejanatumular las pagas extraordinarias de 1 de abril y
de 1 de octubre, qiJeestablecen el apartado el del número 1 del
artículo 49 del Estatuto·. aprobado por Orden de 5 de julio· de
1971. a la.sdoce pagas ordÍ11arias, manteniendo las dos común
mente existentes de 18 de julio y Navidad y sin que dicha me~

dida, en ningún caso pueda suponer merma de derechos eco
némicos para el personal no sanitario al servicio de las Institu
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En su vir t.ud y a propuesta de la Dirección General do la Se
guridad Social. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Se modifica el apartado el del número 1 del ar
tículo 49 del Estatuto de Personal no sanitario al servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Sodal, aprobado por
Orden de este Ministerio de 5 de julio de 1971, al que se le da
la siguiente redacción;

..c) Dos pagas extraordinarias, lAna en 18 de julio y otra en
Navidad, de importe cada una de el1&s de Ulla mensualidad del
sueldo. premios de constancia que se tuvieren devengados y los
complementos enunciados en el al'ticulo siguiente que el em
pleado tuviera atribuíd9 en el mo:nento de su devengo, a ex
cepCión de' fa prestación famili:'lf".

Art. 2." La presente Orden entrarú en vigor el mí~mo día
dé su publicación en el «Boletín Oficial de! Estado" .

DISPOSlCJON THAN~-;lTORIA

Los empleados que en 1 de abríl de 19n se encontraren en
situllCión administrativa que dé lugar al derecho al percibo de
remuneración, cobrarán, por última vez, lH paga extraordinaria
de tal fecha.' establecida en el derogado apartado cJ del núme
ro 1 del artículo 49 A partir de tal momento, cada uno de los
conceptos que integran el haber mensual y qUE son computables
a efectos de pagas extraordinarias se increment.arán en una 00
zavaparte. En 18 de julio de 1973 la paga extraordinaria se
á,bonará con el incremento operado como consecuenCia de dicha
ucurnulación. En 1 de octubre de 1973 se abonará igu81mente.
por última· vez a los empleados que se encontraren en situación
administrativa que dé lugar al derecho al percibo de remunera
cjón, la paga extraordinaria de tal fecha que prevé el derogado
apartado el del número 1 del. articulo 49, en cuantía idéntica a
la que habría correspondido Je no haberse acumulado a los ha
beres mensuales la extraordinaria. de 1 deabril, A partir de tal
momento. cada uno de los conceptos que integran el haber meil
sua! y que son computables (t. efectos de pagas extraordinarias,
se incrementará en la cuantía resultante de dividir por doce los
fesp~ctivos.conceptosque integra~on la paga extra abonada en
1 de .octubre.Lasposteriores pagas extraordinarias de Navidc-¡d
y .. de 18 de.jl,.l:lio se abonarár. con el incremei1t(j experimentado
como consecuencia de]a doble acumulación que prevé la pee··
sente disposición. .

Lo digo a VV, 11. para su conocimiento .y efectos.
Díosg-uarde a VV. H.
Madrid, 30 de mnr'l.ode 1973.

DE LA FUENTE

Urnas.' Srs. Subsecrct<:\rioy Diréctul" general de la Segmiuad So·
cial de e:;te Minist,~rio.


